
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17427
ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Ramón Climent, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de fibra 
textil sintética discontinua de poliéster y P. V. C., 
y la exportación d paneles de tela sin tejer im
pregnadas de P. V. C.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Industrias Ramón Climent, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibra textil sintética 
discontinua de poliéster y P. V.C. y la exportación de paneles de 
tela sin tejer impregnadas de P. V. C.,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Ramón Climent, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, polígono industrial «Can Parellada», 
Les Fonts Terrassa, y N. I. F. A.08.428.112.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Fibra textil sintética discontinua, sin cardar, de poliéster, 
en floja, de 6,7 y 5 dtex., de 80 milímetros de corte, tipo semi- 
mate, fibra rizada, color blanco, de la P. E. 56.01.13.

2. Dispersión acuosa de cloruro de polivinilo y ester acrílico 
(50 por loo agua y 50 por 100 resina), tipo «Lutofan 1.150-D», 
de la P. E. 39.0á.97.0.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Paneles de telas sin tejer, impregnadas con P. V. C., en 
piezas, de la P. E. 59.03.30.2.

1.1 Modelos 77FB-0B23880-AA ó 84FB-B2388011, peso neto por 
pieza 39,40 g.

1.2 Modelos 77FB-B23880-BB ó 77FB-B23880-DB ó 84FB-B23880- 
BA, peso neto por pieza 45,3 g.

1.3 Modelos 77FB-B31176-AA ó 77FB-B31177-AA, peso neto por 
pieza 20,2 g.

1.4 Modelos 81AB-A23880-AA ó 84AB-A23880-AA, peso neto 
por pieza 30,9 g.

1.5 Modelos 81AB-A27508-AA ó 84AB-A27508-AA, peso neto 
por pieza 23,8 g.

1.6 Modelos 81AB-A23880-CA ó 83AB-A23880-AA ó 84AB- 
A23880-BA, peso neto por pieza 43,67 g.

1.7 Modelos 81AB-A27508-CA ó 83AB-A27508-AA, peso neto 
por pieza 32,86 g.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 piezas exportadas se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, y como porcentajes, en concepto 
exclusivo de mermas, los que figuran en el siguiente cuadro:

Productos
Mercancía 1

Kg

Porcentaje
mermas

Mercancía 2

Kg

Porcentaje
mermas

I.1 3,603 18 2,402 59
1.2 4,143 18 2,764 59
1.3 1,918 21 1,278 60,48
1.4 2,896 20 1,932 59,99
1.5 2,259 21 1,506 60,49
1.6 4,145 21 2,764 49
Í.7 3,285 25 2,192 62,50

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.- Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones

comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportáción, si 
le estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los . otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportabas quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1983, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya Lecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Expor ación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17428 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Productos Giro, S. A.», y se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo, para la importación de «splits de guar», 
pelados y descortezados y la exportación de goma 
de guar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites-reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Productos Giro, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico do perfeccionamien
to activo para la importación de «splits de guar» pelados y 
descortezados y la exportación de goma de guar, autorizado por 
Ordenes ministeriales de 2 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio) y prórroga de 23 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto).



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar po. un año, a partir de 17 de ¡unió 
de 1864, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma -Productos Giro, S A.», con domicilio en Diputación, 307, 
Barcelona-9 y N. I. F. A 0839232.

Segundo.—Modificar en el sentido de incluir un nuevo produc
to de exportación y variar los efectos contables establecidos en 
la Orden ministerial de 2 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de junio), que serán como sigue:

a) Productos de exportación:

I. Goma de guar en forma de harina blanca cremosa, solu
ble en frío, P. E. 13 03.59.

II. Espesantes a base de goma de guar (polyprint), posición 
estadística 13.03.59.

b) A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de goma de guar realmente con
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado. 105,26 
kilogramos de splits de aguar, pelados y descortezados.

Por cada 1O0 kilogramosd e goma de guar realmente con
tenidos en el producto de exportación II (espesantes), que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, 105,26 kilogramos de splits de guar, pelados y des
cortezados.

Como percentaje de pérdidas se establece el 5 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documen- 
teción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime ct nveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Teroero.—Se mantienen en toda su Integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 2 de mayo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Buiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17429 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Miguel Pérez Tormo», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de desperdicios e hilachas de fi
bras sintéticas y artificiales y la exportación de 
fibras textiles sintéticas discontinuas de reproceso 
«garnettes».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel Pérez Tormo», so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios e hilachas 
de fibras sintéticas y artificiales y la exportación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas de reproceso «gamettes», autori
zado por Ordenes ministeriales de 24 de febrero de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Miguel Pérez Tormo», con domicilio en 
Alicante, carretera Aicoy-Cocentaina, sin número, Alcoy, docu
mento nacional de identidad 25 528.081, en el sentido de cambiar 
la denominación de la firma «Miguel Pérez Tormo» por la de 
«Miguel Pérez Tormo, S. A.».

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondien
te hoja de detalle, por cada producto exportado, las composi
ciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación, dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir

respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras oara su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle

Tercero —Las exportaciones que se hayan efectuado a partir 
de 1 de enero de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
berieficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados co
menzarán a contare desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Se mantiene en vigor 
los restantes extremos de la Orden ministerial, que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 e juMo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

17430 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 2 de agosto de 1984

Cam
Divisas convertibles ■ ■

Comprador

1 dólar USA ........................................ 164,214

b i o s

Vendedo:

164,574
1 dólar canadiense .............................. 125,590 126,030
1 franco francés ................................. 18,395 18,445
1 libra esterlina ................................. 214,266 215,364
1 libra irlandesa ................................. 173,658 174,695
1 franco suizo ..................................... 66,564 66,845

100 francos belgas ................................. 276,114 280,202
1 marco alemán ................................. 56,427 56,648

100 liras italianas ................................. 9,203 6,228
1 florín holandés................................. 49,983 50,149
1 corona sueca ..................................... 19,496 19,562
1 corona danesa ................................. 15,448 15,496
1 corona noruega .............................. 19,643 19,710

' 1 marco finlancfés .............................. 28,878 26,981
100 chelines austríacos .......................... 603,591 807,725
100 escudos portugueses ....................... 108,320 108,701
100 yens japoneses ................................. 66,691 66,973

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

17431 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de leche en origen en varias localidades de 
la provincia de Segovia por «Compañía Anóni
ma Madrileña de Productos Alimenticios, S. A.» 
(CAMPASA).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Goneral sobre petición formulada por «Compañij Anó
nima Madrileña de Productos Alimenticios, S. A.» (CAMPASA), 
para acoger la instalación de tanques refrigerantes de leche en 
varias localidades de la provincia de Segovia a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, este Minis
terio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 191 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Segovia por «Compañía Anónima Madrileña de Productos Aii-


